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En talla::; sIete y nueve, doscIentos setenta metro~cuu(jradoc

cuarenta y tres centímetros cuadrados.
En talla.') once y trece, trescientoR metros ctl:l.nl'f1d08 novent,:l

y ocho centímetros cuadrados
No existen mermas
Se consideran sUbproductos el tf€b por ciento, que adeudaran

los derechos arancelarios que les corresponden por la Partida
Arancelaria sesenta y trp.R punto cero dos. según las normas
de va.Joración vigentes

ArtIculo tercero -Se otorga esta conceSlOn pOl un periodo
de cmeo años a partIr de la publIcaCIón de este Decreto en
el «Boletín Oficial del Estado», Las eXPortaciones que se hayan
re'alizado desde el trece de febrero de mil novecientos sesenta
y nueve hasta la fecha antes indicada también darán derecho
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma
duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia. del Gobierno de quince de marzo dt> mil nove
cientos sesenta y tres

Las importaciones deberan solicitaTBe' dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
eXIPortaCiones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La eXiportación precedera a la importación,
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria.
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen
de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paises de origen de la' mercancía importada con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que E'spafia man
tiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino
de las exportaciones serán aquellos cUya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Ex
terior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a
los demás paises valederas para obtener reposición con fran
quicia.

Articulo quinto.-Las operaciones de importación .y ex.porta~

ción que se pretendan realizar al amparo de' esta concesión y
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dlreccl.6n Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos Que a la misma com
peten.

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas oportunas para el debido control de las opera,..
ciones.

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante
la oportuna certificación. que se han exportado las mercanclas
correspondientes a la repOsición pedida.

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia
del particular pOdrán modificarse los extremos no esenciales de
la concesión en la fecha y modos qUe se juzguen necesarios.

Articulo noveno.-La Dirección General de Pol1tica Arance
laria podrá dictar las normas que se estimen oPortunas para
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el p;resente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministró de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3153/1969, de 13 de noviembre sobre
concesión a la firma «Hilbest, S. A.», de tmporta
~ón en régimen de admisión temporal de hilo de
eznc de 0,25 milímetros de dt4metro, utilizado en la
/abrtcaclón ele hilo de amianto con inserción de
cinc, con destino a la exportación.

La. firma «Hilbest, S. A.», ha solicitado el régimen de admi
sión temporal para la importación de hilo de cinc de cero
coma veinticinco milímetros de diámetro, utilizado en la fabri
bación de hilo de amianto con inserción de cinc. con destino
a la exportación.

La .operación se considera beneficiosa para la economia na'
cional, y en la tramitación del expediente se han cumplido los
requisitos establecidos en la Ley de catorce de abril de mil
ochocientos ochenta y ocho. su Reglamento de catorce de
&gosto de mil novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de
agosto de mil novecientos cuarenta y seis y demás c:Usposi~
ciones complementarias reguladoras del régimen de admisión
temporal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y prea

vis. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día. siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

, Arti.culo primel'O.--Se concede a La lirma :<1iilbest, S. A.»,
con domicilio en Burjasot (Valencia), calle Cau~illo, número
veintiocho, la importación en régimen de admiSIón temporal
de hilo de cinc, sin alear, de cero coma veinticinco milímetros
de diámetro (P.A. setenta y nueve punto cero dos punto A),
para ser utilizado en la fabricación de hilo de anllanto con
inserción de cinc (P. A. sesenta y t.res punto dieciocho), con
destino a la exportación

Se otorga estn concesión por un periodo de cuatro años.
contados a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
EstadOl>.

Articulo segundo.-Las operaciones de importación y ex~~r
tación que se pretendan realizar al amparo de esta COnCesI?n
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Direccion
General de Comercio Exterior. a los efectos que a la misma
competen. En los correspondientes documentos se hará constar
.que dIchas operaCiones se desarrollarán bajo el régimen de
admisión temporal y se consignará la fecha del presente De·
creta y. en su caso, ias de sus sl.lcesivas prórrogas.

Artículo tercero.-Los paises de origen de la mercancia
serán todos aquellQlt, con los que España mantenga relaciones
comerciales normal!!. Los paises de destino de las exporta~
ciones serán aquellos cuYa moneda de pago sea convertible,
pudiendo la DirecCión General de Comercio Exterior autorizar
exportaciones a otros países en los casos que lo estime oportuno.

Articulo cuarto.-Las importaciones y exportaciones se rea..
lizarán por la Aduana Marítima de Valencia.

Articulo quinto.-La transformación industrial se efectuará
en los locales sitos en Burjasot (Valencia). calle Caud1l10, nú
mero veintiocho y treinta.

Articulo sexto.-Las exportaciones deberán realizarse en el
plazo máximo improrrogable de un año, contado a partir de
la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo séptimo.-EI saldo máximo de la cuent.& será de
dos mil kilogramos (2.000 kilogramOS) de hllo de cmc de las
caracterlsticas señaladas en el articulo primero del presente
Decreto.

Artículo octavo.-A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de hilo de amianto con inserción
de hilo de cinc al veinticinco por ciento, se darán de
baja eJ;l la cuenta de admisión temporal veintiséis kilo-
gramos con trescientos cincuenta gramos (26,350 kilo~a..
mos) netos de hilo de cinc sin alear de cero coma vem..
ticinco milímetros de diámetro.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el cinco por ciento del hilo de cinc importado, que
adeudarán los derechos arancelarios que les· corresponda por
la partida arancelaria setenta y nueve punto cero uno punto,
.conforme a las normas de valoración vigentes.

Articulo noveno.-El concesionario prestará garantia sufi..
ciente, a juicio de la Administración. para responde! del pago
de los derechos arancelarios de las mercanclas que Importe en
admisión temporal; sin perjuicio de la obligación del p~ de
las multas en que pudiera incurrir. así como de las dIetas
y gastos que reglamentariamente procedan.

Articulo décimo.-Las mercancias importadas en régimen de
admisión temporal, así como los productos terminados a e,x
portar. quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobacion
por la Dirección General de Aduanas.

Articulo undécimo.-EI Ministerio de Comercio podrá acor
dar la suspensión o anulación de la presente concesión cuando
varlen las circunstancias del mercado o cu~ndo .razones ,!e
interés de la econom1a nacional así In aconsejen, sm perjuiCIO
de los derechos adquiridos por el titular.

Articulo duodécimo.-Por los Ministerios de Hacienda Y ~e
Comercio, dentro de sus respectivas competencias. se pod~n
dietar las normas adecuadas para el desarrollo de la ()peraclOn
en sus aspectos económico y fiscal.

Articulo decimotercero.-Por el Ministerio de Comercio y a.
instancia del interesado podrá otorgarse la prórroga de la pre
sente concesión, asi como modificar los extremos no esenciales
de la misma en la fecha y modos que se juzgu'ert necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a.
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODIN/\
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